
Datos Generales

Gaceta N°: 28015-A

Fecha de la Gaceta: 21/04/2016

Norma: FALLO

Número de Norma: S/N

Fecha de la Norma: 30/12/2015

Autoridad: CORTE SUPREMA DE JUSTICIA

Vigencia: A PARTIR DE SU PUBLICACION

Título: POR EL CUAL SE DECLARA INCONSTITUCIONAL EL ARTÍCULO 9 DE LA LEY 14 DE 10 DE ABRIL DE
2010, QUE ADICIONA EL ARTÍCULO 167-A DEL CÓDIGO PENAL, PUBLICADA EN GACETA OFICIAL
26510C DE 13 DE ABRIL DE 2010, QUE DICTA MEDIDAS SOBRE EL CERTIFICADO DE INFORMACIÓN
DE ANTECEDENTES PERSONALES, REFORMA EL CÓDIGO ELECTORAL Y ADICIONA UN ARTÍCULO AL
CÓDIGO PENAL.

Comentar
io:

El Pleno de la Corte Suprema de justicia declara que es inconstitucional el artículo 9 de la Ley 14 de 10 de
abril de 2010, que adiciona el artículo 167-A del Código Penal. . TEMAS RELACIONADOS:
INCONSTITUCIONALIDAD, CODIGO PENAL, CORTE SUPREMA DE JUSTICIA

Temas Relacionados

CODIGO PENAL

CORTE SUPREMA DE JUSTICIA

INCONSTITUCIONALIDAD

Referencias

FALLO S/N

REFERENCIAS POSTERIORES:
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Norma

No. de
Gaceta

Fecha de
Gaceta

Afectación Comentario

FALLO S/N

REFERENCIAS ANTERIORES:
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LEY 14 13/04/2010 26510-C 13/04/2010 DECLARA P
ARCIALMEN
TE INCONST
ITUCIONAL

DECLARA QUE ES INCONSTITUCIONAL el
artículo 9 de la Ley 14 de 10 de abril de 2010,
que adicionó el artículo 167-A del Código Penal.

LEY 14 18/05/2007 25796 22/05/2007 DECLARA P DECLARA QUE ES INCONSTITUCIONAL el
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ARCIALMEN
TE INCONST
ITUCIONAL

artículo 9 de la Ley 14 de 10 de abril de 2010,
que adicionó el artículo 167-A del Código Penal.

Jurisprudencia Constitucional
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